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***Desde ya, el Ministerio de Turismo invita a los empresarios y cooperativistas interesados en presentar proyectos turísticos para que acudan a entregarlos en la sede principal de MINTUR

(Prensa Mintur/Osmery Cordero) El Ministro de Turismo, Wilmar Castro Soteldo, presentó este miércoles ante la Comisión de Desarrollo Económico de la Asamblea Nacional, 2 anteproyectos de ley que contemplan el Desarrollo y Promoción del Turismo Popular y la aprobación de una cartera de crédito que regirán en adelante las actividades turísticas del país. 

La primera de las propuestas esta vinculada a la necesidad de crear un esquema legislativo que nos permita fortalecer el desarrollo del turismo popular y el segundo planteamiento tiene que ver con la regulación y la legislación de la cartera de crédito turística, que aunque ya está aprobada en la Ley Orgánica de Turismo, falta la aprobación del órgano legislador. 

Creación de fondos para ambas leyes 

En tal sentido, el Titular del Turismo mencionó que de sancionarse estas leyes, las mismas vienen a plantear la creación de dos fondos para apoyar el sector turístico. Uno vinculado al afianzamiento de riesgo para los créditos turísticos, que se nutriría del excedente de la cartera de créditos no otorgados por la banca, para de esta manera evitar que la Superintendencia de Bancos (SUDEBAN) multe a las entidades financieras que no cumplan con la cartera. 

Y el otro fondo de recursos está planteado para apoyar la promoción y el desarrollo del turismo popular, que se nutriría del diferencial que genere la colocación de los dineros de los fondos de riesgos, creados a partir de que se apruebe la ley de la cartera de créditos turísticos. 

Cartera de crédito continúa en 2,5% 

Recordó el Ministro Castro Soteldo, que el monto de la cartera para los créditos turísticos continúa entre 2,5% y 7,5% de la masa monetaria. Para este año 2006 la cartera está fijada por el orden de 1,7 billones de bolívares. Es decir, que la banca debe cumplir con esa cantidad de recursos para el sector. 

El excedente que no se cumpla pasaría a formar parte de esta nueva ley de fondo de riesgo. "La idea es que si no se presentan proyectos turísticos la banca no pueda ser multada por incumplimiento de la cartera, porque los recursos irían directamente a éste fondo de riesgo", aseguró el titular de Mintur. 

Justicia Social 

Destacó que con la aprobación de éstas leyes se beneficiarán alrededor de 14 millones de venezolanos, quienes se movilizarían por sus propios recursos, debido a que con el funcionamiento de los fondos se incorporarán mayor cantidad de personas a la actividad turística; se incrementa el volumen de ofertas para el turista, se dinamiza la economía como consecuencia del carácter transversal que tiene ésta actividad, lo que estimularía el sector alimento, textil, hotelero, de servicios, transporte, salud, educación y toda la gama de actividades vinculadas al sector turismo, incluyendo a las comunidades más necesitadas, ya que la justicia social es el camino de este nuevo Gobierno Nacional. 

